
 

SERVICIO PARA LA IMPRESIÓN DE PAPEL ECOLÓGICO PREPARADO PARA LA REIMPRESION DE 

CARTAS EN FORMATO COMPLET, REIMPRESION DE COMPLETS, MANIPULADO Y ENVIO DE 

DOCUMENTOS DEL CENTRO DE TRANSFUSION (PA SER 015-2021 – A/SER-019922/2021) 

 

INFORME TÉCNICO 

Una vez revisada la documentación técnica presentado por los licitadores se considera que 
únicamente GUREAK cumple con los requisitos recogidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, ya que ha presentado la documentación que justifica las exigencias técnicas. El resto 
de los licitadores no han presentado documentación que permita corroborar el cumplimiento del 
pliego de prescripciones técnicas, como la recogida en el apartado 3.- REQUERIMIENTOS 

TECNICOS: 

 
3.1. Capacidad técnica 

El proveedor deberá acreditar la experiencia y capacidad suficiente para realizar los 
volúmenes de producción requeridos por el CENTRO de TRANSFUSION. 
Ha de contar con un parque de maquinaria acorde con el desarrollo de este servicio. 
Tiene que indicar el back up con el que cuenta, indicando la maquinaria con la que cuenta 
en ese centro de back up. Es obligatorio la existencia de este back up con el fin de 
asegurar la prestación del servicio. 
 
3.2. Capacidad de impresión diaria 
Para asegurar la producción, así como la calidad de impresión, la empresa adjudicataria 
deberá disponer de impresoras industriales con posibilidad de impresión dúplex y con 
velocidades reales y mantenidas de, como mínimo, 600 DIN A4 por minuto cada una y 
resolución mínima de 600 dpi. 
La capacidad diaria mínima exigida es de 4.000.000 de impresiones A 

 
Por tanto, la valoración de los licitadores sería la siguiente: 
 

LICITADOR VALORACION 

CONSORCIO NO APTO 

TELE-MAIL NO APTO 

GUREAK APTO 

SERVINFORM NO APTO 

 
 
 
Madrid, a 25 de mayo de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Pilar de la Peña Zarzuelo 
Responsable del Departamento de Promoción 

 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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